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@fkWlWWfü'füiiifüfoWitfüiMfüTufüfüffil MINISTER 10 DE LA PRESIDENCIA fil@füWtMM&".ft.WfM~%1Wfifüf¡[fü 
DECRETO Nª 46. 

EL PRESIDENTE DE LA REP<.IBUCA DE EL .SALVADOR. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Art. 15~ de la Constitudón ~stablece que por<> la gestión de los ne~dos públicos Habró las Secr~tarias de Estado que fuefen 

necesarias, eritre los cueles se distribuirán los diíerentes Ramos de In Administración, y que cada Secretaría ester6 a cargo de un Ministro 

quien ai:tuarÓ con Ía colaboración de. uno O mós yice f.\i~ist;os, quienes sustituirán a los f>\inistros en los COSOS• determinados por lo Ley; 

11, Oue el Plan Económico del act~al Gobierno estó orientado a incorporar ·a nuestro poís en el proceso mundial de Globalización, lo ami 

requiere esfuerzos.de promoción del Comercio y lo lndustrin; en .'° interno y hacia afuera de nuestros fronteras nacionl\lesi y 

111. Que el Pacto de San Andrés reafirma los compromisos del Gobierna pora gnr11nlizar In participnción de la empresa privado en e l desarrollo 

económico, de fortalecer el fomento a.la libre competencia y ~e fortalecer y reorientnr el rol d~ la Dirección de Protección al Consumidor. 

POR TAl'fTO, 

En uso de sus facÚltodes constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Créase el Ministerio de Coordine!'ión'del Deserrollo Económico y Social, el cuai est<> rá a car~o de un Ministro y de un Vice Ministro, 

con los atribuciones que det<0rminen los Leyes y en CSJ>"Ci<> I. el Reglamento Interno del Organo Ejecutivo. 

Art. 2.· A portie de la vigencia del presente ~creta, el Ministerio de Coordinación del Desarrollo Económico y Social asu'!' iró las focultlldes, 

obligaciones y co;.,pcomísos en la porte del Oesnrrollo Económico y Scx:iiil que había adquirid~ el Ministerio de Plonificaclón y Coordinocióndel 

Desorrollo Económíro y Social, y se entendetñ que todas lós reíerencias -en·las l eyes, Reglamentos o Conv<0nios con relación ol Desorrollo 

Económico y Social, desde hoy en adelante son responsabilidad del Ministerio de C;,.,rdinadón del Desnrrollo Ec~nómico y Socio!. 

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia el ~io de su publicación en el Oínrfo Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Son Salvador, a l uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

ARJ.\ANDO CALDERON SOL, 

President<0 de la_ República . 

. EfiRJO<JE BORGO BOSTA.'\ANTE, 

Mlni:>lro do lo P,.ct;idcnc.ia. 



DECRETO Nº '!7. 

EL PRESIDEITTE DE LA REPLJBUCA DE EL SALVADO~, 

CONSIDERANDO: 

l. Que conforme al Art. 159 de la Constltuci6n, el Orgono Eje<:uUvo <:ontoró con los Secretorios de Estado qué fuer.en necesario• paro 

lo gestión. de los negocios públkos; 

JI. Que el Plrin Económico del ect~ol Gobierno e;t6 o~entodÓ o Íncorporor a nuestro pofs en el proceso mund!ol de Globolizoción, lo cual 

requiere ~fuer:z~ d~ promoción del Comercio y lo lndu.t.Uia 90 lo interno y ha.ci~ ~f\.ICH'o efe. nuectta~ front•r.a.c; 

111. Que et" Pacto de San Andrés reofinno loa compromisos _del Gobierno paro.garantizar lo participación de la empreso·priv~da en el 

d~rrollo eco':'6mico, _de fortoleé:er el fomento o lo llbre competencia y de fortalecer y reo<ientnr el rol de lo Dirección de Protección 

ftJ Con.s.umldor¡ 

IY. Que ea n~esorio reordenor la estructura de org~nizoción del Ministerio de Economía a fin de fortalecer el desarrollo del c;:o_mercio 

Interno, _regional e intemacionnl y logror la apertura y. expansión _de mercados pnm fa Industria Nacionol;_y 

' V. Que en hose a los Consfderondos que anteceden, es necesario emitir el Decreto deCreaóón del Viceministerio deComerc:loe lndl!Stria, 

ed.>crito <11 Ministerio de Economlo. 

POR TAl'ITO; 

En uso de sus focultodes cónstilucionoles, : 

DECRETA: 

. . 
. Art. J.. Créas~ el Vlceminlsterto de Comen:io e Industrio, adsc~to al Ministerio de .Economía. como ente Rector, foólitodor, coordinador, 

promotor y normativo de los polític11:5 de Gobierno en materia de Comercio e Indus trio a nivel m1ciohal. 

. . 
Por~ d cumplimiento de ous etribuciooes, el Vlceminlstcrio de Comer<:lo •. Industrio, Q trnves de su Titular, octuor~_<:omo ente primario en · 

lo administrativo y presupuesto río. 

AJt. 2."· El presente Decreto entrarii en vigencia el dio de _$U publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Solvador, ~I ur¡o de junio de mil. novecientos noventa y cinco. 

ARl>\ANDO CALDERON $()l. 

Presidi!nte de la ~epública. 

ENRIQ<JE EORGO OOSTA/>\ANTE. 

Minlslto de la Presidencia. 
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